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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 095-2026-GIAT/MPLP 

              Tingo María, 01 de abril de 2026. 

VISTO: 

El expediente administrativo N° 2026-0006452 de fecha 09 de marzo de 2026, presentado por el Sr. 
CARLOS PAUL POZZO GALVAN identificado con DNI N° 23019609, solicita Recurso de 
Reconsideración Para Construir Pared y dividir el Puesto AB-13 y AB-14 del Mercado de Abastos y 
demás antecedentes, y; 
 
CONSIDERANDO: 

El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma 
Constitucional Nº 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, concordante con el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Artículo II de la Ley 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, cita que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
  
Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación aprobado por D.S. N°029-
2019-VIVIENDA; 
 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobado mediante Ordenanza Municipal 
N°022-2025-MPLP; 
 
Que, mediante Exp. Adm. N° 2026-0006452 de fecha 09/03/2026 el Sr. CARLOS PAUL POZZO 
GALVAN identificado con DNI N° 23019609, solicita Recurso de Reconsideración Para Construir 
Pared y dividir el Puesto AB-13 y AB-14 del Mercado de Abastos; 
 
Que, con ACTA DE INSPECCIÓN N° 097-2026-SCYDU-GIYAT-MPLP de fecha 19 de marzo del 
2026, se realizó la inspección, en el cual se constató lo siguiente: 
 

- Que, en la inspección ocular los puestos AB-13 y AB-14 vienen funcionando como un solo 
puesto, cabe mencionar que cada puesto tiene su resolución con distintos conductores, lo 
que se constata con documento es que; el conductor del puesto AB-14 es el Sr. Carlos Paul 
Pozzo Galvan. 

- En la inspección, ha estado presente el Administrado solicitante de la Reconsideración Sr. 
Carlos Paul Pozzo Galvan, el cual hace mención que la conductora del Puesto AB-13 es su 
hermana y que a la fecha existe conflictos internos (por funcionar los puestos AB-13 y AB-14 
como uno solo), por tales percances requiere dividir y unificar el puesto AB-14 que 
actualmente conduce.  

 
Que, mediante INFORME N° D000111-2026-SCDU-MPLP/TM, de fecha 26 de marzo de 2026, la 
Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano, concluye: 



 

 

Gerencia de Infraestructura y 

Acondicionamiento Territorial 

Acondicionamiento Terriotorial 

Pag. 2 / RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 095-2026-GIAT/MPLP 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

- Ante lo expuesto, se declara IMPROCEDENTE emitir el PERMISOS PARA REALIZAR 
CONSTRUCCIONES MENORES EN EL PUESTO DEL MERCADO correspondiente a la 
independización del Puesto AB-14 debido a la falta de sustento documentario que acredite la 
previa unificación de los puestos AB-13 y AB-14, la imposibilidad de evaluar la 
independización sin la acreditación del acto previo, el incumplimiento de los requisitos 
establecidos en el TUPA de la Municipalidad, así mismo el Recurso de Reconsideración 
solicitado por el Sr. CARLOS PAUL POZZO GALVAN identificado con DNI N° 23019609 no 
está adecuado a la Ordenanza Municipal N° 011-2023-MPLP, que aprueba el reglamento del 
Mercado Municipal, Articulo 24. - Tiendas y puestos de venta. - Las tiendas y puestos de 
venta deben mantener la estructura original de la edificación.  
 

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas 
en el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 036-2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, 
que “aprueba la desconcentración de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad 
Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (…).” y demás 
normas afines (normas afines Art. 72 y 73 del TUO de la Ley 27444; último párrafo Art. 39 Ley 27972);  
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.– Declarar IMPROCEDENTE, lo solicitado por el administrado, el Sr. 
CARLOS PAUL POZZO GALVAN, identificado con DNI N° 23019609, respecto a su petición de 
PERMISOS PARA REALIZAR CONSTRUCCIONES MENORES EN EL PUESTO DEL MERCADO, 
correspondiente a la independización del Puesto AB-14, debido a la falta de sustento documentario 
que acredite la previa unificación de los puestos AB-13 y AB-14, lo que imposibilita evaluar la 
independización solicitada, así como por el incumplimiento de los requisitos establecidos en el TUPA 
de la Municipalidad. Asimismo el Recurso de Reconsideración interpuesto no está adecuado a la 
Ordenanza Municipal N° 011-2023-MPLP, Artículo 24, que establece que las tiendas y puestos de 
venta deben mantener la estructura original de la edificación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR, al administrado, el Sr. CARLOS PAUL POZZO GALVAN 
identificado con DNI N° 23019609, con las formalidades referidas en el Art 16° y 20° del T.U.O de la 
ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y acciones 
pertinentes.  

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, a la Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano y demás 
áreas pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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